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  ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

 

1.  DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

Tipo de Presupuesto Asignado SGP PROPOSITO LIBRE DESTINACIÓN 

Fecha de elaboración del estudio 
previo:  

22 DE JUNIO DE 2026 

Nombre y Cargo del funcionario que 
diligencia el estudio previo: 

CARLOS ANDRÉS CASTELLANOS PINILLA 
PERSONERO MUNICIPAL DE SIMIJACA 

2. ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Artículo 2.2.1.1.2.1.1 Decreto 1082 De 2015) 

2.1. 
Descripción 
de la 
necesidad 
que se 
pretende 
satisfacer con 
el proceso de 
contratación 

La Constitución Política Colombiana prevé en el Artículo 2, como fines del estado “…servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución: facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afecten, y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
nación…”. 
 
Que la Personería Municipal de Simijaca (Cundinamarca), dentro del marco constitucional y 
legal tiene a su cargo una serie de funciones que deben ser cumplidas y ejercidas de manera 
permanente, eficiente y dinámica con el fin de garantizar el adecuado cumplimiento del deber 
de protección, control y seguimiento que a ella se le otorga por ministerio de la ley. 
 
La Personería Municipal es una entidad de derecho público perteneciente a los órganos de 
control y vigilancia del Estado, que según lo consagrado en los artículos 117 y 118 de la 
Constitución Política tiene a su cargo la guarda y promoción de los derechos humanos, la 
protección del interés público y la vigilancia de la conducta oficial de quienes desempeñan 
funciones públicas. Para el cabal cumplimiento de sus obligaciones constitucionales y legales 
especialmente el artículo 168 de la ley 134 de 1994, otorga al Personero Municipal autonomía 
administrativa, facultad que le permite ejecutar su presupuesto es decir dictar los actos y 
celebrar los contratos necesarios para el desarrollo normal de sus funciones. 
 
La Ley 136 de 1994 y otras disposiciones normativas han complementado la gran cantidad de 
funciones y responsabilidades que le competen a esta institución como lo ha establecido la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) en un total de ochocientas cinco (805) funciones. 
De acuerdo con la doctrina “La contratación estatal tiene como propósito la regulación de todos 
los procedimientos adelantados por las entidades estatales para la satisfacción y cumplimiento 
de los fines misionales del Estado mediante la celebración de un contrato, el cual, de acuerdo 
con la Ley 80 de 1993, no solo debe cumplir con los requisitos de existencia y validez de todo 
contrato establecidos en el Artículo 1502 del Código Civil, sino también con una serie de 
particularidades que conllevan a su configuración como un contrato de la Administración”. 
 
Por su parte, la Corte Constitucional ha señalado en su jurisprudencia que “Dada la evolución 
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en materia de contratación pública y de las condiciones bajo las cuales los particulares 
contratan con el Estado, ya no se está ante reglas que buscan morigerar el poder exorbitante 
del Estado, sino ante reglas que pretenden satisfacer los principios que orientan la función 
administrativa, previstos en el artículo 209 de la Carta (igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad), y que imponen a las Entidades Estatales 
asegurar el cumplimiento de tales principios en los contratos que celebran 1”. 
 
De este modo, resulta importante que toda entidad del Estado, despliegue actividades 
contractuales, tendientes a satisfacer las necesidades que redundan en la materialización 
efectiva de los principios que sustentan la función administrativa, pues de otra forma, no sería 
posible alcanzar la realización de los fines del Estado, “servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación”. 
 
Así las cosas, el artículo 3 de la Ley 80 de 1993 contiene la obligación de que las entidades 
busquen a través de la contratación estatal el cumplimiento de los fines estatales y la continua 
y efectiva prestación de servicios públicos. 
 
“ARTÍCULO 3o. DE LOS FINES DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL. Los servidores públicos 
tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las 
entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de 
los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que 
colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. 
 
<Aparte tachado derogado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007> Los particulares, por su 
parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades estatales que, 
además de la obtención de utilidades cuya protección garantiza el Estado, colaboran con ellas 
en el logro de sus fines y cumplen una función social que, como tal, implica obligaciones”. 
 
La necesidad que la Personería Municipal de Simijaca pretende satisfacer con la presente 
contratación, es contar con el suministro de papelería y útiles de oficina, necesarios para el 
cumplimiento de las funciones, servicios y trámites a su cargo, toda vez que estos elementos 
resultan indispensables para el desarrollo de las diferentes labores administrativas que se 
requieren realizar a diario. 
 
Por virtud de las funciones de guarda y protección de los derechos humanos, protección del 
interés público y la vigilancia de la conducta de los servidores públicos; se requiere fortalecer 
la gestión del conocimiento en adquirir literatura jurídica que sirvan de consulta y guía a los 
funcionarios de la Personería. 
 
En atención a lo expuesto, resulta conveniente y oportuno adelantar un proceso de 

 
1 Colombia, Corte Constitucional, Sentencia C-713 de 7 de octubre de 2009, M. P. María Victoria Calle Correa 
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contratación con el propósito de adquirir elementos de papelería e informática necesarios para 
el efectivo cumplimiento de las funciones legales que tiene a su cargo la Personería Municipal 
de Simijaca. 
 
Que la presente contratación se encuentra incluido en el Plan de Anual Adquisiciones de la 
entidad, para la vigencia 2026. 

3. OBJETO A CONTRATAR Y CLASIFICACIÓN UNSPSC 

 
3.1 Objeto 
contractual: 
 

COMPRAVENTA DE ELEMENTOS DE OFICINA, MOBILIARIO Y EQUIPOS 
TECNOLÓGICOS, PARA LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE SIMIJACA 

3.2 
Especificacio
nes y 
Condiciones 
Técnicas: 

El proponente que resulte adjudicatario deberá cumplir con el suministro de elementos de 
oficina, mobiliario y equipo tecnológico, para la Personería Municipal de Simijaca, de acuerdo 
a las especificaciones técnicas que se relacionan a continuación:  
 

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD 

1 
CAJA DE ESFEROS X 12 UNIDADES, COLOR NEGRO, 
PUNTA NEGRA  

20 

2 CINTA DE ENMASCARAR DE 1/2 DE PULGADAS 10 

3 CARPETAS DE ARCHIVO 4 ALETAS  123 

4 CAJA DE LÁPIZ X 12 UNIDADES (mina negra y roja) 12 

5 CAJA DE CLIPS ESTÁNDAR  10 

6 CAJA DE CLIPS MARIPOSAS  11 

7 COSEDORA  2 

8 BORRADOR NATA 20 

9 SOBRES DE MANILA TAMAÑO OFICIO 10 

10 CORRECTOR TIPO ESFERO DE 8 ML 20 

11 CHARPIE NEGRO  10 

12 BARRA DE PEGANTE 40GRS 10 

13 
PAPEL BOND DE 75 G/M2, TAMAÑO CARTA, POR 
RESMA 500 HOJAS 

20 

14 
PAPEL BOND DE 75 G/M2, TAMAÑO OFICIO, POR 
RESMA 500 HOJAS 

20 

15 
SILLA ESCRITORIO CON BRAZOS EJECUTIVA NEGRO 
CUERO SINTÉTICO  

1 

16 TACO DE PAPEL ENGOMADO COLOR AMARILLO 20 

17 
KIT DE TINTA IMPRESORA  EPSON L 3250, COLORES 
NEGRO, AMARILLO, CYAN Y MAGENTA  

2 

18 CAJAS DE ARCHIVO TIPO NEVERA 40 

19 
ROLLO DE PAPEL CONTAC AUTOADHESIVO 
TRANSPARENTE 20 METROS  

5 
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20 JABON LÍQUIDO PARA MANOS (500 ML) 20 

21 TOALLAS PARA MANOS 30 

22 CELULAR GAMA MEDIA ALTA 1 

23 
LIBRO DE DERECHO PROBATORIO ACTUALIZADO 
EDITORIAL JURIDICA  

1 

24 LIBRO MANUAL DE DERECHO PROCESAL 1 

25 
LIBRO SOBRE EL PROCESO EJECUTIVO ACTUALIZADO 
EDITORIAL JURIDICA 

1 

26 CORTINAS PARA 3 VENTANAS DE LA OFICINA 3 

27 ALCOHOL DE LITRO 6 

 
NOTA1: Los elementos anteriormente descritos deben ser nuevos, originales, NO re 
manufacturados, ni reutilizados, de óptima calidad y marcas ampliamente reconocidas 
en el mercado nacional, so pena de rechazo de la oferta 
 
NOTA 2: Los bienes ofrecidos deben ser de primera calidad, entregarse con las 
especificaciones técnicas requeridas en el tiempo que la Personería Municipal determine 
y estar bien presentados.  
 
NOTA 3: En caso de presentarse bienes defectuosos o dañados, el oferente 
adjudicatario deberá garantizar el cambio de dichos elementos sin costo adicional, en el 
tiempo que lo estipule el supervisor del contrato. 
 
NOTA 4: El proponente adjudicatario deberá tener en cuenta que, en el desarrollo de la 
ejecución del contrato, deberá cumplir mínimo con las siguientes condiciones: 
 

• Aceptar los procedimientos administrativos que 
determine la Personería Municipal de Simijaca para la ejecución del contrato. 

• Cambiar el bien y/o producto, en un término no 
mayor a 8 horas siguientes a su devolución, cuando el mismo no se encuentre en 
óptimas condiciones. 

• Los elementos y/o productos deberán ser 
nuevos, y deberán contar con una garantía mínima en caso de aplicar.  

• Todos los bienes y/o productos y prestación 
del servicio requerido deberán entregarse en el sitio dispuesto por el dentro del 
término requerido.  

• En el evento en que la Entidad requiera 
durante la ejecución del contrato, la adquisición de un bien no previsto en el 
presente estudio se aplicara  el  siguiente  procedimiento:  el  contratista  a  
solicitud  del  supervisor  del  contrato cotizara el bien y/o producto solicitado, 
detallando: especificaciones técnicas, marca del bien, valor unitario y plazo de 
entrega; posteriormente el supervisor verificará que la cotización presentada se  
ajuste a los precios del mercado y que cumpla con las especificaciones técnicas 
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requeridas, con base en lo cual autorizará lo pertinente. 

• En todo caso bajo cualquier requerimiento 
necesario el contratista procederá bajo orden de servicio emitida y firmada por el 
supervisor del contrato. 

3. 
Clasificación  
UNSPSC: 

La Clasificación de los bienes y servicios, objeto del proceso de contratación, son los 
siguientes: 

 

Clasificación 
UNSPSC 

Descripción 

14111800 Papel de uso comercial 

44121600 Suministros de escritorio 

44122000 
Carpetas de archivo, carpetas y 

separadores 

55101509 Textos educacionales o vocaciones  

4. IDENTIFICACIÓN Y CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 

4.1 Tipo de 
Contrato: 

CONTRATO DE COMPRAVENTA 

4.2 Plazo de 
ejecución: 

El contrato de Compraventa que se suscriba como consecuencia de la adjudicación del 
presente proceso deberá ejecutarse en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES, contados a 
partir de la fecha de suscripción del acta de iniciación, previa aprobación de los documentos y 
legalización del contrato. El acta de inicio del contrato se suscribirá por parte del contratista y 
el supervisor, una vez efectuada la legalización del contrato.  

4.3 Lugar de 
ejecución: 

El contratista deberá hacer la entrega de los elementos y prestar los servicios objeto del 
contrato en la jurisdicción del municipio de Simijaca (Cundinamarca), en las instalaciones de la 
Personería Municipal. Todos los costos necesarios para el desarrollo idóneo de las actividades 
a contratar correrán por cuenta del contratista y la Personería Municipal asume los que se 
encuentran incluidos dentro del valor total de la propuesta. 

4.4 Valor 
estimado del 
Contrato y 
justificación 
de este: 

El valor estimado del contrato es el resultado de un análisis a los precios del mercado 
soportado en las cotizaciones solicitadas por la Personería Municipal a los proveedores que 
comercializan los bienes y prestan los servicios objeto de contratación como son: COMMUNITI 
SAS y VISUAL CREATIVOS SAS. Las cotizaciones hacen parte integral del presente estudio.  
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Para efectos de determinar el valor estimado del contrato, los precios unitarios de las 
cotizaciones presentadas fueron analizados y se tomó el valor promedio. Por lo tanto, se 
determina un valor estimado del contrato de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS 
($18.000.000) M/CTE incluido IVA, todo costo directo e indirecto y demás impuestos, tasas, 
contribuciones, estampillas y gastos que se generen, con ocasión a la celebración, ejecución 
y liquidación del contrato. 

4.5 
Certificado de 
disponibilidad 

La contratación, cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 
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Presupuestal Número: 202602003 

Valor: $18.000.000 

Rubro: 

2.1.2.01.01.003.03.02.20.1.2.4 – Maquinaria de 
informática y sus partes, piezas y accesorios / SGP-
PROPOSITO 
2.1.2.02.01.003.20.1.2.4.3.04– Otros bienes 
transportables (excepto productos metálicos, 
maquinaria y equipo) / SGP LIBRE DESTINACIÓN   

Autorizado por: SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL  
 

4.6 Forma de 
Pago: 

La Personería Municipal de Simijaca cancelará el valor del contrato que se suscribe, de la 
siguiente forma: UN ÚNICO PAGO POR EL VALOR TOTAL DEL CONTRATO, CONTRA 
ENTREGA DE LOS BIENES Y SERVICIOS RECIBIDOS, previa suscripción de acta de recibo 
final cuando se compruebe que el objeto contractual se cumplió a cabalidad, según 
certificación expedida por el Supervisor. Para que la Personería Municipal proceda a realizar el 
pago del valor del contrato, el contratista deberá haber cumplido satisfactoriamente con lo 
siguiente: 

• Entregar a la Personería Municipal de Simijaca la totalidad de los bienes y servicios 
objeto de la presente contratación, en las condiciones y especificaciones técnicas 
requeridas. 

• Acta de supervisión para pagos y/o de recibo a satisfacción, debidamente firmada por 
el contratista y el supervisor del contrato. 

• Factura de compraventa y/o cuenta de cobro en la que se incluya la totalidad de los 
bienes entregados y servicios entregados. 

• Acreditar, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 
80 de 1993 – modificado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007–, que se 
encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 
Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar–ICBF y las cajas de compensación familiar, 
cuando corresponda. Por lo tanto, el Contratista deberá acreditar que se encuentra al 
día en el pago de los aportes que le corresponden respecto del Sistema de Seguridad 
Social Integral. Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá 
acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas mencionados 
mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con 
los requerimientos de ley, o por el representante legal. Cuando se trate de personas 
naturales deberá presentar copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de 
seguridad social integral, de acuerdo al valor total del contrato. 
 

Al contrato que se suscriba producto del presente proceso de selección, le aplican los 
impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, 
tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades ambientales, que afecten el 
contrato y las actividades que de él se deriven con excepción de los que estrictamente 

mailto:personeria@simijaca-cundinamarca.gov.co


 

PROCESO 
GESTION DOCUMENTAL 

PROCEDIMIENTO 
 

MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO 
1000:2014 

 

 
FREM-PGD  

POI-05 
Página 8 de 37 

 
Versión 01 04-05-2017 

 

 
Dirección: Calle 7 # 7-42  Piso 2 
Simijaca Cundinamarca 
Teléfono: 3212845612 
Código Postal: No. 250640 
Email: personeria@simijaca-cundinamarca.gov.co 
Facebook: PersoneriaSimi  

correspondan al Municipio. 

Para los efectos de la retención en la fuente por renta, el Municipio procederá de conformidad 
con la normatividad tributaria vigente, y en caso de que no haya lugar a ello, el proponente 
deberá indicarse la norma que lo excluye o le otorga la exención. 

Los proponentes son responsables de informarse e incluir en su propuesta toda tasa, 
retribución, impuesto o gravamen que corresponda y/o del cual sea responsable, y el Municipio 

no aceptará reclamación alguna por estos conceptos, incluido el IVA si lo factura. 

El valor contempla todos los costos y gravámenes a que haya lugar, es decir, los establecidos 
por las leyes, Ordenanzas y Acuerdos Municipales. Por lo tanto, el Contratista no tendrá más 
derecho que a los valores expresamente convenidos y en ningún caso genera relación laboral, 

ni prestaciones sociales. 

Si la factura no ha sido correctamente elaborada y/o presentada o no se acompañan los 
documentos requeridos para el respectivo pago o se presentan de manera incorrecta, el 
término para éste sólo empezará a contarse desde la fecha en que se aporte el último de los 
documentos y/o se presenten en debida forma. Las demoras que se presenten por estos 
conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrán por ello derecho al pago de 
intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

En materia de impuestos no se aceptarán salvedades de ninguna naturaleza; el municipio 
efectuará a las cuentas del CONTRATISTA las retenciones que en materia de impuestos tenga 
establecida la ley. Las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho el CONTRATISTA 
deberán ser tramitadas por éste a su costo, ante la respectiva Administración de Impuestos, 
sin responsabilidad alguna por parte del municipio. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento que el servicio contratado éste gravado con el 
impuesto al valor agregado (IVA), de conformidad con la normatividad tributaria vigente y no 
haya sido contemplado en el valor ofertado en la propuesta por el CONTRATISTA, éste deberá 
asumir dicha obligación con cargo al valor del contrato y en consecuencia estará obligado a 
presentar la respectiva factura o su documento equivalente discriminando los valores a pagar y 
el IVA.   

PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento que el CONTRATISTA no presente la factura o su 
documento equivalente para el pago, estando obligado a ello de conformidad con el régimen 
tributario aplicable, el MUNICIPIO no lo tramitará mientras no se cumpla la obligación por parte 
del CONTRATISTA y en consecuencia el retraso en el pago que se produzca por esta 
circunstancia no generará interés moratorio alguno a cargo del MUNICIPIO.  

PARÁGRAFO TERCERO: Los pagos estarán sujetos al Programa Anual Mensualizado de 
Caja – P.A.C., sin generar intereses moratorios.  

PARÁGRAFO CUARTO: En el evento de que algún pago llegare a tener la condición de 
Pasivo Exigible, no se ocasionará responsabilidad ni intereses a cargo del MUNICIPIO y se 
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tramitará con base en el marco normativo vigente. 

5. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA y DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE SIMIJACA 

5.1 
Obligacion
es del 
Contratista: 

5.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

 
Sin perjuicio de las obligaciones que de suyo tiene a cargo, en virtud de la naturaleza del 
contrato, del objeto pactado y del marco que se genera del Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública, le corresponde al CONTRATISTA la observancia de las 
siguientes OBLIGACIONES GENERALES: 
 

1. Dar cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en el artículo 5º de la Ley 80 de 
1993.  

2. Ejecutar y cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, de acuerdo con lo estipulado en 
los estudios previos, las cláusulas del contrato y la oferta presentada por el contratista, 
siempre que no se opongan a los mismos.  

3. Obrar con diligencia y cuidado necesario en los asuntos que le asigne el supervisor del 
contrato.  

4. Cumplir con el objeto del presente contrato con plena autonomía técnica y administrativa 
y bajo su propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de 
subordinación, ni vínculo laboral alguno del contratista con la Personería Municipal de 
Simijaca.  

5. Atender las indicaciones que el supervisor del contrato realice por escrito.  
6. Obrar con lealtad y buena fe en cada una de las etapas contractuales, evitando 

dilataciones y entrabamientos.  
7. Constituir las garantías a que haya lugar, si así se hubiere pactado en el contrato.  
8. Acreditar, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 

80 de 1993 – modificado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007–, que se 
encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 
Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar–ICBF y las cajas de compensación familiar, 
cuando corresponda. Por lo tanto, el Contratista deberá acreditar que se encuentra al día 
en el pago de los aportes que le corresponden respecto del Sistema de Seguridad Social 
Integral.  

9. Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato cuando a esta hubiere lugar. 

10. El objeto del presente CONTRATO no podrá ser subcontratado.  
11. El presente CONTRATO no podrá ser cedido por el Contratista, salvo que medie 

autorización previa, escrita y expresa de la Personería Municipal de Simijaca, cuyo 
otorgamiento es discrecional. En caso de que se autorice la cesión el cesionario, deberá 
acreditar los mismos requisitos que se exigieron al contratista para la suscripción del 
contrato. 

12. En el Contratista recae el deber de confidencialidad, comprometiéndose a hacer uso 
debido de la información que conoce y/o procesa, y retornarla a la entidad una vez 
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terminado el contrato, además el contratista se compromete a garantizar la reserva legal 
de la información.  

13. Obtener y presentar para su aprobación las garantías en las condiciones, plazos y con el 
objeto y montos establecido en el contrato, así como mantener vigentes sus amparos y 
prorrogarlos en los términos señalados, cuando corresponda.  

14.  Presentar la respectiva factura o su documento equivalente cuando esté obligado a ello, 
de acuerdo con el régimen tributario aplicable al objeto contratado, acompañada de los 
documentos soporte que permitan establecer el cumplimiento de las condiciones 
pactadas, incluido el Registro Único Tributario (RUT) expedido por la DIAN requisito sin 
el cual no se podrá tramitar el respectivo pago. Es obligación del contratista conocer y 
presupuestar todos los gravámenes de los cuales es responsable al momento de 
celebrar el presente Contrato, por tanto, asumirá la responsabilidad y los costos, multas 
y/o sanciones que llegaren a generarse por la inexactitud de la información fiscal que se 
haya entregado. 

15. El Contratista se obliga a mantener a la Personería Municipal de Simijaca libre de 
cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de 
sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes (si fueren autorizados). 
En consecuencia, EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la Personería Municipal de 
Simijaca contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o 
surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros incluido el personal de 
la Personería Municipal de Simijaca ocasionados por EL CONTRATISTA o por sus 
subcontratistas o dependientes (si fueren autorizados) en la ejecución del objeto y las 
obligaciones contractuales.  

16. En el evento que el objeto contratado involucre la asignación de bienes devolutivos al 
Contratista, éste deberá conservarlos y usarlos adecuadamente con la obligación de 
responder por su deterioro o pérdida imputables al contratista. Así mismo, el Contratista 
deberá a la terminación del plazo pactado entregarlos a la Personería Municipal de 
Simijaca dentro del marco procedimental que para el efecto esté vigente en la entidad. Al 
momento de la terminación del contrato, el contratista debe efectuar la devolución de los 
bienes entregados para el desarrollo del mismo y obtener el certificado de recibo a 
satisfacción de la Personería Municipal de Simijaca.  

17. Los documentos y expedientes que para la ejecución del objeto pactado se entreguen al 
Contratista, quedarán bajo la responsabilidad de este, quien deberá conservarlos y 
usarlos adecuadamente con la obligación de responder por su deterioro o pérdida 
imputables al mismo. Igualmente, el Contratista deberá a la terminación del plazo 
pactado entregarlos la Personería Municipal de Simijaca dentro del marco procedimental 
que para el efecto esté vigente en la entidad.  

18. Mantener actualizado su lugar de notificación durante la vigencia del contrato y cuatro 
meses más, y presentarse en la Personería Municipal de Simijaca, en el momento que 
sea requerido por la misma para la suscripción de la correspondiente acta de liquidación, 
cuando a ello hubiere lugar. 

19. El contratista asumirá cualquier obligación que pudiere serle impuesta a la Personería 
Municipal de Simijaca por cualquier violación de la ley en la ejecución del contrato.  

20. Cumplir con las leyes, decretos, acuerdos, resoluciones o reglamentos o cualquier acto 
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de autoridad nacional o Municipal vigente que tenga relación con el objeto del presente 
contrato. En caso de que cualquiera de las disposiciones normativas antes mencionadas 
ocasione gastos o costos no previstos, éstos serán a cargo de EL CONTRATISTA.  

21. Atender las directrices y solicitudes que sean realizadas por el supervisor del contrato 
para el idóneo y cabal cumplimiento de sus obligaciones. 

22. En general, se obliga a todas aquellas prestaciones que surjan del natural desarrollo del 
contrato y de la oferta presentada a la Personería Municipal de Simijaca, la cual forma 
parte integral del contrato, siempre que no se oponga a sus cláusulas.  

23. Las demás inherentes al cumplimiento del objeto contratado y que sean determinadas 
por el Supervisor. 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 
Bajo su autonomía y sus propios medios el contratista deberá dar cumplimiento las siguientes 
actividades: 
 
1. Realizar la entrega total de los bienes objeto de contratación dentro del plazo y en las 

condiciones establecidas por la Personería Municipal de Simijaca.  
2. Entregar los elementos de buena calidad y de acuerdo a las especificaciones técnicas 

requeridas, completamente originales y genuinos. 
3. Garantizar que los elementos sean de marcas ampliamente reconocidas en el mercado 

nacional. 
4. El contratista retirará los elementos y/o materiales objeto del contrato que no cumplan con 

las especificaciones técnicas requeridas por la Personería Municipal de Simijaca y las que 
contengan vicios ocultos, y deberán ser reemplazados por otros que cumplan 
estrictamente con las características solicitadas. 

5. El contratista se compromete a hacer el cambio de productos en un término no mayor a 8 
horas siguientes a la solicitud de devolución. 

6. Los elementos e insumos deberán estar protegidos contra pérdidas, daños, deterioros 
durante el transporte y almacenamiento. 

7. El contratista deberá hacer la entrega de los elementos objeto del contrato en las 
instalaciones de la Personería Municipal de Simijaca. 

8. Todos los costos de transporte, cargue y descargue hasta los sitios indicados correrán por 
cuenta del contratista y la Personería Municipal de Simijaca. asume que se encuentran 
incluidos dentro del valor total de la propuesta, razón por la cual no aceptará 
reclamaciones del Contratista por estos conceptos. 

9. Las demás actividades inherentes al objeto contractual que sean designadas por el 
supervisor. 

5.2 
Obligacion
es de la 
Personería 
Municipal 

1. Dar cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en el artículo 4º de la ley 80 de 
1993. 

2. Cancelar al contratista en la forma y oportunidad definidas, las sumas estipuladas dentro 
del contrato. 

3. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el contratista. 
4. Ejercer la supervisión del contrato para exigir al contratista el cumplimiento idóneo y 
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oportuno del objeto contractual y verificar el cumplimiento del mismo. 
5. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que 

de él forman parte. 
6. Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos contemplados en la 

ley. 

6.FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

6.1 Modalidad 
de 
selección, 
justificació
n y 
fundament
os 
jurídicos. 

La modalidad de selección es de MÍNIMA CUANTÍA, de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo 2 del art. 94 de la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015.  
 
Teniendo en cuenta que el Presupuesto anual de la Personería Municipal de Simijaca se 
encuentra en el último rango establecido por el literal b) artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, es 
decir, es inferior a 120.000 salarios mínimos legales mensuales los procesos de contratación 
que dependen de la cuantía para su estructuración se supeditan a los siguientes topes: los 
proceso cuyos valores sean Mayores a 280 SMMLV se deben realizar por Licitación Pública; 
aquellos superiores a 28 SMMLV y hasta a 280 SMMLV se deben realizar mediante el 
procedimiento de selección abreviada de menor cuantía; y los procesos cuyos valores sean 
iguales o inferiores 28 SMMLV por mínima cuantía. Valores estos que en pesos equivalen a 
los siguientes valores: 
 

CUANTÍAS CONTRACTUALES 2026 

CUANTÍA SMLMV SALARIO 2026 CUANTÍA 2026 

MÍNIMA 28  
$1.750.905 

$ 49.025.340 

MENOR 280 Hasta $ 490.253.400 

MAYOR >280 >490.253.400 

 
Las reglas aplicables a la modalidad de selección de mínima cuantía son las consagradas en 
el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, que fue modificado por el artículo 94 de la 
Ley 1150 de 2007, que fue modificado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, y lo señalado 
en el Decreto 1082 de 2015 en sus artículos 2.2.1.2.1.5.1, 2.2.1.2.1.5.2, 2.2.1.2.1.5.3, 
2.2.1.2.1.5.4. Numeral subrogado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011. Artículo 94. 
“Transparencia en contratación de mínima cuantía”, la modalidad de selección para el presente 
proceso contractual corresponde a la modalidad de Mínima cuantía, para lo cual se establece 
que la contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad 
independientemente de su objeto, se efectuará de conformidad con las siguientes reglas; 
Decreto 1860 de 2021 por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 
artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras 
públicas y se dictan otras disposiciones".  
 

- Ley 1474 de 2011 
 
Artículo 94.  Transparencia en Contratación de Mínima Cuantía. Adiciónese al artículo 2º 
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de la Ley 1150 de 2007 el siguiente numeral. La contratación cuyo valor no excede del 10 por 
ciento de la menor cuantía de la entidad independientemente de su objeto, se efectuará de 
conformidad con las siguientes reglas (…)”. 
 

- Decreto 1860 de 2021 
  
“Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 
de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras 
disposiciones”.  
 

- Decreto 1082 de 2015  
 
Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Estudios previos para la contratación de mínima cuantía.  
La Entidad Estatal debe elaborar unos estudios previos que deben contener, como mínimo, lo 
siguiente:  
 
1. La descripción de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación.  
2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de 
Bienes y Servicios, de ser posible, o de lo contrario con el tercer nivel.  
3. Las condiciones técnicas exigidas.  
4. El valor estimado del contrato y su justificación.  
5. El plazo de ejecución del contrato.  
6. El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación.  
 
Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes 
reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la 
menor cuantía de la Entidad Estatal, independientemente de su objeto:  
 
1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía 
la información a la que se refieren los numerales 2, 3 Y 4 del artículo anterior, y la forma como 
el interesado debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta 
última, el cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas, incluyendo las obligaciones de las 
partes del futuro contrato.  
 
2. La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago 
contra entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige 
capacidad financiera debe indicar cómo hará la verificación correspondiente en la invitación.  
3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los 
interesados se informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales 
serán contestados por la Entidad Estatal antes del inicio del plazo para presentar ofertas.  
 
De conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro del mismo término para formular 
observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme 
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colombianas.  
 
4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los 
términos mínimos establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se 
establecerá:  
 
i) El término dentro del cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el 
numeral anterior.  
ii) El término hasta el cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en todo 
caso, tendrá como límite un día hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación de 
ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin perjuicio que con posterioridad a este 
momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del proceso; en todo caso, las 
adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 
de 2015.  
iii) El momento en que publicará un aviso en el SECOP II precisando si el proceso 
efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado.  
iv) Finalmente, se dispondrá un término adicional dentro del cual los proponentes podrán 
presentar sus ofertas, el cual será de mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en 
que se informe si el proceso se limita o no a Mipyme.  
 
5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio 
cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar 
el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades 
Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, 
para lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los documentos 
subsanables, frente a cada uno de los requerimientos.  
 
En caso de que no se establezca este término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas 
hasta antes de que finalice el traslado del informe de evaluación.  
 
6. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día hábil, 
para que durante este término los oferentes presenten las observaciones que deberán ser 
respondidas por la Entidad Estatal antes de realizar la aceptación de la oferta seleccionada.  
 
7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las 

condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía.  
En la aceptación de la oferta, la Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del 
supervisor o interventor del contrato.  

8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la 
Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del 
presente Decreto o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan.  
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9. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal.  
 
Parágrafo. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 
2020, en estos procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los 
artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 de este Decreto. No obstante, de conformidad con el 
numeral 3 del presente artículo, las solicitudes para limitar el proceso a Mipyme se recibirán 
durante el término previsto en dicho numeral. Además, en el aviso de que trata el numeral 4 de 
este artículo se indicará si en el proceso aplican las limitaciones territoriales de que trata el 
artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme nacional.  
 
(Decreto 1860 de 2021, artículo 2) 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos 
por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la 
convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme 
colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) 
día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces 
de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. Tratándose de 
personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les 

permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 
tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las 
mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
(Decreto 1860 de 2021, artículo 5) 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del 
artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme 
colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a 
ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que 
se refiere el siguiente artículo.  
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Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias 
limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial 
establecido por la ley de la siguiente manera:  
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil y/o registro único de proponentes.  
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación.  
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos 
de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen.  
 
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia 
del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en 
firme al momento de su presentación. 
 
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de 
máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de 
Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  
 
Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o 
de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. Parágrafo 4. Los incentivos 
previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la aplicación 
de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema 
de compras públicas". 
 
Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este 
Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y 
empresas de mujeres en el sistema de compras públicas. 
En atención a lo expuesto y teniendo en cuenta que, el valor del presente proceso asciende a 
la suma de DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000) M/CTE incluido impuestos, tasas, 
contribuciones, estampillas y gastos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato, la modalidad de selección corresponde a una MÍNIMA CUANTÍA. 

7. CRITERIOS DE SELECCIÓN QUE PERMITEN IDENTIFICAR LA OFERTA MAS FAVORABLE 
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Los interesados en participar en la presente invitación deberán presentar su oferta en el portal de contratación 
SECOP II, de acuerdo con el cronograma en la fecha y hora, debidamente firmada por el oferente o el 
representante legal (Persona natural, Persona Jurídica, consorcio o unión temporal), acompañada de los 
siguientes requisitos: 

7.1 Capacidad 
Jurídica 

Con el fin de verificar la capacidad jurídica del oferente, éste deberá incluir en su propuesta 
los documentos que se relacionan a continuación, y la omisión de aquellos necesarios para 
la comparación de las propuestas, impedirá tenerla en cuenta para su evaluación y posterior 
adjudicación, de conformidad con la Ley 80 de 1993, Artículos 25, Numeral 15, inciso 
segundo y Ley 1150 de 2007. 
 

● CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: Debe ser suscrita por la 
persona natural; la persona jurídica, deberá suscribirla por intermedio de su 
Representante Legal. Si se trata de Consorcios o Uniones Temporales, debe ser 
suscrita por el Representante Legal de Consorcio o de la Unión Temporal. Cuando 
se actúe por medio de Apoderado, éste debe estar expresamente facultado para 
presentar la oferta, según Anexo. En este caso, se debe presentar el poder 
legalmente conferido y con expresas facultades para el efecto. Todos los Oferentes 
deberán declarar en su carta de presentación, que no se encuentran incursos en 
causal de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con la PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE SIMIJACA.  

 
● CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL: Se debe 

presentar el Certificado de Inscripción en el Registro Mercantil o presentar el 
Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio en donde 
conste la determinación de su actividad. Este certificado debe haber sido expedido 
con menos de treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección.  Esta certificación deberá estar renovada. Con 
excepción a las personas que ejercen prestación de servicios inherentes a las 
profesiones liberales de conformidad con el núm. 5 del Art. 23 del Código de 
Comercio. El oferente deberá acreditar la siguiente actividad económica: 4761 - 
Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papelería y 
escritorio, en establecimientos especializados. 
 

● CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: Si la propuesta 
es presentada por una PERSONA JURÍDICA, se debe acreditar su existencia y 
representación legal, mediante la presentación del original o fotocopia del 
Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de 
Comercio de su domicilio social, con fecha de expedición no superior a treinta (30) 
días calendario, anteriores a la fecha del cierre de la presente convocatoria. Se 
debe adjuntar copia del documento de identidad el Representante Legal. Con el 
Certificado correspondiente, se verificará la siguiente información. 

 
La persona jurídica debe acreditar con el Certificado correspondiente, haber sido 
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constituida legalmente como tal. 
 
Esta certificación deberá estar debidamente renovado. 
 
De igual manera, debe acreditar la suficiencia de la capacidad del Representante 
Legal para la presentación de la Propuesta y para la suscripción del Contrato 
Ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá 
presentar adicionalmente Copia del Acta en la que conste la decisión del órgano 
social correspondiente que autorice al Representante Legal para la presentación de 
la Propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos 
requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 
 
El objeto Social de la sociedad debe estar relacionado con el Objeto de la presente 
contratación, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y 
ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 
naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
 
El oferente deberá acreditar la siguiente actividad económica: 4761 - Comercio al 
por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papelería y escritorio, en 
establecimientos especializados. 

 
● SI SE TRATA DE UN CONSORCIO O UNA UNIÓN TEMPORAL 

Cada una de las personas jurídicas que los integren deberá presentar su certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio dentro de 
los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de presentación de las 
propuestas. 
 
Adicionalmente, deberá adjuntarse el documento de constitución del Consorcio o 
Unión Temporal, en el cual deberá indicarse al menos: 

 
- El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar. 
- Si la participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y las reglas básicas 

que regulan las relaciones entre sus integrantes. 
- El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión 

Temporal en el mismo. 
- Si se trata de una Unión Temporal deberán indicarse, además, los términos y 

extensión de la participación de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución 
del contrato; de lo contrario LA ENTIDAD considerará que la propuesta fue 
presentada por un Consorcio. 

- La duración del Consorcio o de la Unión Temporal, contada a partir de la fecha de 
cierre del proceso de contratación, no debe ser inferior al plazo de vigencia del 
contrato y un año más. Lo anterior, sin perjuicio de que, con posterioridad, los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal estén llamados a responder por hechos 
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u omisiones ocurridos durante la ejecución y liquidación del Contrato. 
- La designación de la persona que tendrá la representación legal del Consorcio o de 

la Unión Temporal, indicando expresamente sus facultades. Igualmente, deberá 
designarse un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o 
definitiva. 

- Celebrado el contrato no podrá haber cesión del mismo entre quienes integran el 
Consorcio o Unión Temporal ni a terceros, salvo que la personería municipal sí lo 
autorice. 

- Para el caso de los consorcios o las uniones temporales, los proponentes deben en 
su propuesta expresar que durante el tiempo de ejecución del contrato ningún 
miembro integrante de las mismas puede retirarse, cualquiera que fuera la 
modalidad de retiro sin el previo y expreso consentimiento y aceptación de parte de 
la PERSONERÍA MUNICIPAL. 
  

● CÉDULA DE CIUDADANÍA: El oferente debe adjuntar la Fotocopia de la cédula de 
ciudadanía o documento legalmente válido que lo identifique. La persona Jurídica 
deberá allegar la copia del documento de identificación de su Representante Legal. 
 

● ACREDITACIÓN DE LA SITUACIÓN MILITAR: De acuerdo a lo establecido en el 
artículo 42 de la Ley 1861 de 2017, para lo cual deberá anexar la documentación 
que corresponda. 
 

● CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES. La entidad verificará los 
Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría General de la República, de 
conformidad a lo establecido en la Ley 610 de 2000; el cual debe encontrarse 
vigente a la fecha de presentación de las propuestas. En caso de ser persona 
jurídica, se presentará el certificado de ésta como el de su Representante Legal. En 
el caso de propuestas conjuntas, se presentará el certificado de cada uno de los 
integrantes de la unión temporal o el consorcio, según corresponda. 

 
● CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. La entidad verificará los 

Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación; el 
cual debe encontrarse vigente a la fecha de presentación de las propuestas. En 
caso de ser persona jurídica, se presentará el certificado de su Representante 
Legal. En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el certificado de cada uno 
de los integrantes de la unión temporal o el consorcio, según corresponda. 

 
● CERTIFICADO JUDICIAL: La entidad verificará los Antecedentes judiciales. Si es 

persona jurídica se verificará el de su Representante Legal. Si se trata de 
Consorcios o Uniones Temporales, se deberá allegar copia del certificado de todos 
los integrantes. 
 

● REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS: La entidad verificará que el 
proponente no se encuentra vinculado en el sistema Registro Nacional de Medidas 
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Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia como infractor de la Ley 1801 
de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia. 

 
● REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS - REDAM: El oferente 

debe adjuntar la respectiva certificación de la persona natural y/o representante legal 
de la persona jurídica. Si se trata de Consorcios o Uniones Temporales, se deberá 
allegar copia del certificado de todos los integrantes de no estar registrado como 
deudor alimentario. 

● CERTIFICADO DELITOS SEXUALES: El oferente debe adjuntar la respectiva 
certificación de la persona natural y/o representante legal de la persona jurídica. Si 
se trata de Consorcios o Uniones Temporales, se deberá allegar copia del 
certificado de todos los integrantes de no estar registrado como deudor alimentario. 

 
● REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO DE LA DIAN (RUT). El oferente deberá estar 

inscrito en las actividades relacionadas con el objeto de la presente convocatoria 
documento que deberá estar vigente y en firme. En el caso de las Uniones 
Temporales o consorcios, todos los integrantes deberán cumplir con este requisito, 
presentando fotocopia de estos documentos.  

 
● PAGO DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES. 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el 
proponente debe allegar con su propuesta certificación que expida el Revisor Fiscal, 
cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante 
legal, respecto al cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad 
Social en salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje de sus empleados. 
 
La certificación debe acreditar el pago de dichos aportes con seis (6) meses de 
anticipación a la fecha de cierre de la contratación. En el evento que la sociedad no 
tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la 
fecha de constitución. En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal debe allegar este documento.  
 
Cuando la persona jurídica se encuentre exonerada en los términos previstos en el 
artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, deberá indicarlo en la respectiva certificación. 
Así mismo, cuando la persona jurídica no haya tenido personal a cargo dentro de los 
seis (6) meses anteriores a la presentación de la propuesta, deberá manifestar dicha 
circunstancia en la referida certificación. 
 
En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal debe allegar este documento. 
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La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende 
suministrada bajo la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y veracidad.  
 
La proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de 
seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados de afiliación 
respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente planilla, del mes 
inmediatamente anterior al cierre de la presente convocatoria. Cabe señalar que, en 
caso de que el oferente deba subsanar este requisito, deberá hacerlo teniendo en 
cuenta la opción inicialmente escogida para acreditar el cumplimiento del mismo. 
 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor 
a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de 
contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la 
fecha originalmente establecida en la invitación pública. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se 
pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, 
además la afiliación al sistema de salud. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en 
Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado 
en Colombia. 
 
La Personería Municipal de Simijaca verificará únicamente la acreditación del 
respectivo pago a la fecha de presentación de la propuesta y a la fecha de la 
suscripción del contrato, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades 
recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas 
vigentes. 

 
● COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: Suscrita por la persona natural; la persona 

jurídica, deberá suscribirlo por intermedio de su Representante Legal. Si se trata de 
Consorcios o Uniones Temporales, debe ser suscrito por el Representante Legal de 
Consorcio o de la Unión Temporal. (Según Anexo). 
 

● CERTIFICACIÓN JURAMENTADA DE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES (SEGÚN ANEXO): Suscrita por la persona natural; la 
persona jurídica, deberá suscribirla por intermedio de su Representante Legal. Si se 
trata de Consorcios o Uniones Temporales, debe ser suscrita por el Representante 
Legal de Consorcio o de la Unión Temporal. (Según Anexo). 
 

● MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS: De acuerdo a lo establecido 
en el numeral 7.7 del presente documento (acreditación del requisito opcional). 
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7.2 Capacidad 
Técnica 

La verificación de las especificaciones técnicas no tiene ponderación alguna, pero tiene por 
objeto determinar si los bienes ofrecidos cumplen con los requerimientos técnicos mínimos 
exigidos. 
 

● ACEPTACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TÉCNICAS 
OBLIGATORIAS: El proponente deberá aportar debidamente diligenciado el 
ANEXO – CONDICIONES TÉCNICAS, suscrito por el proponente persona natural o 
representante legal de la persona jurídica o proponente plural, en el que se incluye 
la totalidad de los bienes requeridos, comprometiéndose a lo allí señalado en caso 
que le sea adjudicado el contrato que se derive del presente proceso de 
contratación. 

7.3 Experiencia 

El proponente deberá acreditar haber celebrado, ejecutado y liquidado dos (02) contratos 
con entidad pública o privada, cuyo objeto comprenda la adquisición y/o suministro de 
elementos de papelería e informática; y cuyo valor individual sea igual o superior al 
presupuesto oficial expresado en SMLMV. Para lo cual deberá presentar certificación que 
deberá contener la siguiente información: 
 

● Nombre o razón social de la entidad contratante que certifica, dirección y teléfono. 
● Nombre del proponente o contratista a quien se le expide la certificación  
● Objeto del contrato, adquisición y/o suministro de elementos de papelería e 

informática 
● Valor total del contrato. 
● Para los contratos ejecutados en unión temporal se debe especificar el porcentaje 

de participación. 
● Fecha de inicio del contrato o de suscripción del contrato. 
● Plazo de ejecución y/o fecha de terminación 
● Fecha de liquidación: Estos contratos o convenios deberán estar liquidados antes de 

la fecha de apertura del presente proceso. 
● Calificación de la Calidad de los servicios contratados: Cada una de las 

certificaciones de contratos acreditadas debe contener la calificación de los 
servicios prestados como: Excelente, Buena o Regular. Solo se aceptarán y 
habilitarán, para el presente proceso, las calificaciones de la calidad de los servicios 
contratados como excelente. 

 
Si el contrato se refiere a la prestación de suministros o servicios diferentes al objeto del 
presente proceso, se debe efectuar dentro de la certificación una discriminación por cada 
uno de los bienes suministrados o servicios prestados y su valor, puesto que para realizar la 
verificación de experiencia, sólo se toma el valor correspondiente a la actividad relacionada 
con el objeto del presente proceso de selección; y este será el que se tenga en cuenta para 
efectos de establecer el valor mínimo requerido en S.M.M.L.V. En caso de no realizarse la 
discriminación antes mencionada, esta certificación no será tenida en cuenta para 
establecer la experiencia mínima requerida. 
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En el evento en que se presenten un número superior de certificaciones de contrato 
exigidas, la Entidad tendrá en cuenta la mejor certificación que se encuentren en el capítulo 
respectivo de la oferta. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia a verificar es la que aporte 
cada uno de sus integrantes de acuerdo con su porcentaje de participación en la forma 
asociativa escogida.  
 
Cuando el proponente allegue, certificaciones de contratos en los que conste que participó 
como integrante de un consorcio o unión temporal, se tendrán en cuenta estas 
certificaciones en proporción al porcentaje de su participación en la unión temporal, o de 
acuerdo con el número de miembros que conforman el consorcio, según el caso, siempre 
que esta certificación cumpla con los requisitos y condiciones exigidas en el presente 
proceso. 
 
Las certificaciones que no cumplan con la totalidad de los requisitos y condiciones exigidos 
en el presente proceso o no contengan la totalidad de la información solicitada, no se 
tendrán en cuenta para efecto de verificar la experiencia del proponente. 
Las copias de los documentos con los que se acredite la experiencia serán suministradas 
bajo la responsabilidad del proponente y en caso de encontrarse inexactitudes, 
incongruencias o de la verificación que haga la entidad, se determine su falsedad o 
suplantación o no cumplan con los requisitos mínimos antes mencionados, no se tendrán en 
cuenta. 
 
-CRITERIO DIFERENCIAL PARA MIPYMES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015 
(Adicionado por el artículo 3 del decreto 1860 de 2021), la Personería Municipal se permite 
señalar que, en aras de promover y facilitar la participación en los procedimientos de 
selección competitivos de las Mipymes, el criterio diferencial para el presente proceso 
estará dado en referencia a la experiencia de la siguiente manera: 
 
 El proponente deberá acreditar haber celebrado, ejecutado y liquidado un (01) contrato con 
entidad pública o privada, cuyo objeto comprenda la adquisición y/o suministro de 
elementos de papelería e informática; y cuyo valor individual corresponda a 4 SMLMV. 
 
NOTA 1: Todos los demás criterios relacionados con la experiencia y su acreditación se 
contemplarán de conformidad con lo estipulado en el presente documento. 

NOTA 2: Los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el artículo 
2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, 
Industria y Turismo, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 

NOTA 3: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán 
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si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

NOTA 4: Esto aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Comerciales suscritos 
por el Estado colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas que se realicen 
conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015. es decir, 
que la entidad no tendrá en cuenta el criterio diferencial establecido, en caso que se limite 
el presente proceso a Mipymes. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo 3 del Artículo 2.2.1.2.4.2.18, el cual versa: “Criterios diferenciales para 
Mipyme en el sistema de compras públicas. Lo previsto en esta norma aplica sin 
perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Comerciales suscritos por el Estado 
colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas que se realicen conforme a 
los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto”. 

7.4 Propuesta 
Económica 

Para la presente modalidad de selección, según el numeral 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1052 
de 2015, la entidad en primera medida procederá a revisar las ofertas económicas y 
verificar que la de menor precio cumpla con las condiciones de la invitación. Si esta no 
cumple con las condiciones de la invitación, la Personería debe verificar el cumplimento de 
los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. 
 
Será de exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que incurra al 
indicar los precios unitarios y/o totales en su propuesta, debiendo asumir los mayores 
costos y/o pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones.  
 
Los valores ofertados deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos para la 
completa y adecuada ejecución del contrato objeto del presente proceso de selección, así 
como todas las contribuciones fiscales y parafiscales (impuestos, tasas, etc.), establecidas 
por las diferentes autoridades nacionales, departamentales, o municipales, con excepción 
de los que estrictamente correspondan a la entidad. Por lo tanto, los precios que se 
propongan deberán considerar tales conceptos. 
 
NOTA 1: El proponente no podrá ofertar valor superior al establecido para cada ítem, 
de conformidad con el análisis que soporta el valor estimado del contrato contenido 
en el presente estudio previo, so pena de rechazo de la oferta. 
 
NOTA 2: Todos los costos de transporte, cargue y descargue hasta los sitios 
indicados en el lugar de ejecución del contrato, correrán por cuenta del contratista y 
la Personería Municipal asume que se encuentran incluidos dentro del valor total de 
la propuesta, razón por la cual no aceptará reclamaciones del Contratista por estos 
conceptos. 

NOTA 3: El Proponente deberá diligenciar el anexo 1, relativo a la propuesta 
económica que se encontrará cargado en la plataforma SECOP II, en los documentos 
del proceso contractual. Adicionalmente deberá diligenciar en el formulario de la 
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plataforma del SECOP II el valor total de su oferta. 

NOTA 4:  El valor señalado en el anexo oferta económica debe coincidir con el 
ingresado en la plataforma SECOP II. Es decir, se le recuerda al oferente que debe 
diligenciar y cargar el Anexo No. 1 y adicionalmente deberá registrar en la plataforma 
del SECOP II el valor total de su oferta. 
 
Por tal situación, dada la forma de contratación que se presenta para esta necesidad, es 
decir, la modalidad de Mínima Cuantía, es preciso establecer pues, cómo se determinará la 
oferta de menor precio, en cumplimiento del Artículo 2.2.1.2.1.5.2, del Decreto 1082 de 
2015, será la evaluada por la Entidad.  
 
La propuesta económica deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 
● Los valores deberán ser expresados en Moneda Legal Colombiana. 
● Los precios contenidos en la propuesta y los que llegaren a pactarse en el desarrollo 

de la ejecución del contrato, no estarán sujetos a ajuste alguno. 
● En el evento que se ofrezcan descuentos, éstos no serán considerados para la 

propuesta.  
 
La selección objetiva del contratista se realiza teniendo en cuenta el estudio de mercados 
realizado y la capacidad para ejecutar el objeto del contrato, escogiendo la oferta más 
favorable para la entidad. 

7.5 Capacidad 
financiera 
Mínima 

De acuerdo a lo señalado en el Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento 
para la contratación de mínima cuantía, numeral 2, La entidad estatal puede exigir una 
capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega a satisfacción de los 
bienes, obras o servicios. Si la entidad estatal exige capacidad financiera debe indicar cómo 
hará la verificación correspondiente. NO SE EXIGIRÁ CAPACIDAD FINANCIERA. 

7.6 Criterios de 
Evaluación y 
Ponderación 

Para evaluar las propuestas presentadas se tendrá como único factor de escogencia el 
menor precio total de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 numeral 6 del 
Decreto 1082 de 2015, el cual se seleccionará en la diligencia de cierre, teniendo en cuenta 
las reglas y el procedimiento señalado en la presente Invitación Pública. 

7.7 Limitación a 
Mipyme y 
criterios 
diferenciales  

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1860 de 2021 y dando cumplimiento a lo 
consagrado en la Ley 2069 de 2020, el presente proceso es susceptible de ser limitado a 
MIPYME en los siguientes términos: 

DECRETO 1860 DE 2021 

ARTÍCULO 5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 
2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 
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de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, los cuales quedarán así: 

"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos 
por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la 
convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme 
colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes 

requisitos: 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos 
un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus 
veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 
tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en 
las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo del 
artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a 
Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se 
va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a 
los que se refiere el siguiente artículo. 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias 
limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial 
establecido por la ley de la siguiente manera: 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil y/o registro único de proponentes. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
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existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente 
y en firme al momento de su presentación. 

 PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la 
copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del 
Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con 
una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma 
del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos 
por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán 
aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por 
Mipyme. 

PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de 
este Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas." 

En este orden de ideas, el presente proceso es susceptible de ser limitado a MIPYMES si 
se da cumplimiento a las condiciones señaladas en el Decreto 1860 de 2021. 
 
Los oferentes deberán tener en cuenta lo siguiente, para acreditar su condición de mipyme 
bien sea para limitar el presente proceso y/o para acceder a los criterios diferenciales para 
Mipymes (este último deberá acreditarse con la presentación de la oferta). 
 

MIPYMES MEDIO DE VERIFICACIÓN 

Microempresa. Aquella 
cuyos ingresos por 
actividades ordinarias 
anuales sean inferiores o 
iguales a treinta y dos mil 
novecientos ochenta y ocho 
Unidades de Valor 

La verificación de este requisito se realizará 

de la siguiente manera: 

1. Para las personas naturales mediante 
certificación expedida por ellos y un contador 
público (anexando copia de la tarjeta 
profesional y antecedentes de la misma), 
adjuntando copia del registro mercantil y/o 

mailto:personeria@simijaca-cundinamarca.gov.co
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Tributario (32.988 UVT). RUT 

2. Para las personas jurídicas mediante 
certificación expedida por el representante 
legal y el contador o revisor fiscal (anexando 
copia de la tarjeta profesional y antecedentes 
de la misma), si están obligados a tenerlo, 
adjuntando copia del certificado de existencia 
y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación 
y/o RUT. 

Pequeña Empresa. Aquella 
cuyos ingresos por 
actividades ordinarias 
anuales sean superiores a 
treinta y dos mil 
novecientos ochenta y ocho 
Unidades de Valor 
Tributario (32.988 UVT) e 
inferiores o iguales a ciento 
treinta y un mil novecientos 
cincuenta y uno Unidades 
de Valor Tributario (131.951 

UVT). 

La verificación de este requisito se realizará 
de la siguiente manera: 

1. Para las personas naturales mediante 
certificación expedida por ellos y un contador 
público (anexando copia de la tarjeta 
profesional y antecedentes de la misma), 
adjuntando copia del registro mercantil y/o 

RUT. 

2. Para las personas jurídicas mediante 
certificación expedida por el representante 
legal y el contador o revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, adjuntando copia del 
certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio o 
por la autoridad competente para expedir 

dicha certificación y/o RUT. 

Mediana Empresa. Aquella 
cuyos ingresos por 
actividades ordinarias 
anuales sean superiores a 
ciento treinta y un mil 
novecientos cincuenta y un 
Unidades de Valor 
Tributario (131.951 UVT) e 
inferiores o iguales a 
cuatrocientos ochenta y tres 
mil treinta y cuatro 
Unidades de Valor 

La verificación de este requisito se realizará 

de la siguiente manera: 

1. Para las personas naturales mediante 
certificación expedida por ellos y un contador 
público (anexando copia de la tarjeta 
profesional y antecedentes de la misma), 

adjuntando copia del registro mercantil. 

2. Para las personas jurídicas mediante 
certificación expedida por el representante 
legal y el contador o revisor fiscal (anexando 
copia de la tarjeta profesional y antecedentes 
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Tributario (483.034 UVT). de la misma), si están obligados a tenerlo, 
adjuntando copia del certificado de existencia 
y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación 
y/o RUT. 

 

8. OTROS ASPECTOS RELEVANTES DE LA CONTRATACIÓN 

 
8.1 Tipificación, 
estimación, 
asignación y 
análisis del 
riesgo 

Matriz de Riesgo: 
 

La política para el manejo del riesgo contractual del Estado para los diferentes procesos, 
consagra como principio rector, que estos corresponden a las entidades Estatales, las 
cuales deben asumir sus propios riesgos por su carácter público y el objeto social para el 
que fueron creadas o autorizadas, y a los contratistas, aquellos riesgos determinados  por 
el objeto que persiguen en el cumplimiento de su actividad, siendo entonces la asignación 
adecuada una herramienta que minimiza el costo de la mitigación del riesgo. 

 
De conformidad con el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo, expedido por 
Colombia Compra Eficiente y en concordancia con lo establecido en el Decreto 1082 de 
2015, se establece la siguiente matriz de riesgos, para el presente proceso. 
 
-RIESGOS JURÍDICOS. 

Nº 1 2 3 4 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE INTERNO-EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA PLANEACION-EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO 
RIEGOS SOCIALES O 

POLITÍCOS 
RIESGOS 

REGULATORIOS 

RIESGOS 
DE LA 

NATURALEZ
A 

RIESGOS 
AMBIENTALES 

DESCRIPCIÓN(qu
e puede pasar y 

como puede 
ocurrir) 

cambio de 
régimen político 

 
 

ocurrencia de 
situaciones de 
orden público, 

paros o huelgas, o 
los efectos 
derivados y 

ocasionados por 
los mismos 

efectos desfavorables 
ocasionados por 

normas, 
disposiciones o 
directrices que 

adopte la 
administración 

durante la ejecución 
del contrato y que 
sean aplicables al 

contrato, con 
excepción de normas 

tributarias. 

riesgos de 
fuerza mayor 
asegurables 
referidos al 

impacto 
adverso 
sobre la 

ejecución y/o 
operación del 
contrato por 

causas 
derivables de 

desastres 
naturales. 

se aplicará de 
acuerdo al objeto 

contractual 

CONSECUENCIA 
DE LA 

OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

Nuevas 
obligaciones 

para las partes 

Parálisis o 
prorroga en la 
ejecución del 

contrato 

Nuevas 
obligaciones para 

las partes 

Incumplimie
nto o 

parálisis del 
contrato 

Incumplimiento de 
la normatividad 

ambiental 

PROBABILIDAD 1 3 1 3 2 
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IMPACTO 1 4 3 3 2 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

2 7 4 6 4 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO ALTO RIESGO BAJO 
RIESGO 

ALTO 
RIESGO BAJO 

¿A QUIEN SE LE 
ASIGNA? 

LA ENTIDAD CONTRATISTA LA ENTIDAD 
CONTRATIS

TA 
CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / 
CONTROLES A 

SER 
IMPLEMENTADOS 

LA ENTIDAD 
DEBE 

MANTENERSE 
ACTUALIZAD

A EN LOS 
CAMBIOS 

NORMATIVOS 

EL CONTRATISTA 
DEBERA ESTAR 
INFORMADO DE 

LA SITUACION DE 
ORDEN PUBLICO 

QUE PUEDAN 
AFECTAR EL 

CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO 

LA ENTIDAD DEBE 
MANTENERSE 

ACTUALIZADA EN 
LOS CAMBIOS 
NORMATIVOS 

SEGUIMIEN
TO EN LA 

EJECUCION- 
CONTROL 

POR PARTE 
DEL 

SUPERVISO
R Y 

CONTRATIS
TA- DEBIDO 
PROCESO 

EN LA 
PLANEACION 

EXIGENCIAS DE 
LICENCIAS 

AMBIENTALES 
CUANDO 
APLIQUE 

IMPAC
TO 

DESPU
ÉS 

DEL 
TRATA
MIENT

O 

PROBAB
ILIDAD 

1 3 1 4 1 

IMPACT
O 

1 4 1 2 1 

VALORA
CIÓN 
DEL 

RIESGO 

2 
 
7 

1 4 2 

CATEGO
RÍA 

RIESGO BAJO RIESGO ALTO RIESGO BAJO 
RIESGO 
BAJO 

RIESGO BAJO 

¿AFECTA LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? 
SI SI SI SI SI 

PERSONA 
RESPONSABLE 

POR 
IMPLEMENTAR 

EL TRATAMIENTO 

COMITES 
ESTRUCTURA

DORES Y 
GERENTE DE 
PROYECTO 

COMITES 
ESTRUCTURADO
RES Y GERENTE 
DE PROYECTO 

COMITES 
ESTRUCTURADOR
ES Y GERENTE DE 

PROYECTO 

COMITES 
ESTRUCTUR
ADORES Y 
GERENTE 

DE 
PROYECTO 

COMITES 
ESTRUCTURADO
RES Y GERENTE 
DE PROYECTO 

FECHA 
ESTIMADA EN 

QUE SE INICIE EL 
TRATAMIENTO 

PLANEACION PLANEACION 
PLANEACION- 
EJECUCION 

EJECUCION 
DEL 

CONTRATO 
PLANEACION 

FECHA 
ESTIMADA EN 

QUE SE 
COMPLETA EL 
TRATAMIENTO 

CON EL 
CIERRE DEL 
PROCESO 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE 

RECIBO DE 
SATISFACCIÓN 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE RECIBO 
DE SATISFACCIÓN 

CON EL 
ACTA DE 

ENTREGA A 
SATISFACCI

ÓN O EL 
ACTA DE 

LIQUIDACIÓ
N 

CON EL ACTA DE 
ENTREGA A 

SATISFACCIÓN O 
EL ACTA DE 

LIQUIDACIÓN 

MONIT
OREO 

Y 
REVISI

ÓN 

¿COMO 
SE 

REALIZA 
EL 

MONITO
REO? 

MANTENER 
ACTUALIZAD

A LA 
NORMATIVIDA

D 

MANTENER 
ACTUALIZADA LA 
NORMATIVIDAD 

CON LA 
EXPEDICIÓN POR 

PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DE  
LOS INFORMES DE 

SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

CON LA 
EXPEDICIÓN 
POR PARTE 

DEL 
SUPERVISO

R DEL 
CONTRATO 

DE  LOS 
INFORMES 

DE 

MANTENER 
ACTUALIZADA LA 
NORMATIVIDAD 
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-RIESGOS TÉCNICOS 
 

Nº 1 2 3 4 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE INTERNO INTERNO INTERNO INTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN 
CONTRATACIO

N 
EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO OPERACIONALES 
OPERACIONAL

ES 
OPERACIONALES OPERACIONALES 

DESCRIPCIÓN (que 
puede pasar y como 
puede ocurrir) 

La no detección de 
algún defecto durante 
la inspección visual 
de los requisitos 
generales, realizada 
por el comité técnico 
receptor. 

Participación de 
oferentes sin 
experiencia en 
el objeto del 
contrato. 

La No previsión 
por parte del 
proveedor de la 
mejor alternativa 
para el transporte 
de los servicios a 
suministrar, 
teniendo en 
cuenta la 
naturaleza del 
elemento, el sitio 
de entrega, las 
restricciones de 
transporte.  

La pérdida, 
destrucción, 
deterioro o robo de 
los elementos que se 
utilicen para el 
desarrollo del     
objeto del presente 
proceso, hasta y 
durante       la 
suscripción del acta 
de recibo a 
satisfacción.  

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL 

EVENTO 

Devolución de los 
elementos e inicio de 

un nuevo proceso 
contractual 

Parálisis o 
prorroga en el 

proceso 
precontractual y 
en la ejecución 

del contrato 

Incumplimiento o 
parálisis del 

contrato 

Incumplimiento o         
parálisis del contrato 

PROBABILIDAD 3 2 2 2 

IMPACTO 4 4 4 5 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

7 6 6 7 

CATEGORÍA Riesgo alto Riesgo alto Riesgo alto Riesgo alto 

¿A QUIEN SE LE AGINA? 100% AL 
CONTRATISTA 

100% AL 
CONTRATISTA 

100% AL 
CONTRATISTA 

100% AL            
CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / 
CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DEBE 
MONITOREAR LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO DE 
ACUERDO AL 

CRONOGRAMA DE LA 

LA 
ADMINISTRACI
ÓN EXIGE DE 
LAS NORMAS 

TECNICAS 
ACORDES AL 

PROCESO 

SEGUIMIENTO EN 
LA EJECUCION- 
CONTROL POR 

PARTE DEL 
SUPERVISOR  Y 
CONTRATISTA- 

DEBIDO 

SEGUIMIENTO EN LA 
EJECUCION-              

CONTROL POR              
PARTE      DEL 
SUPERVISOR Y 
CONTRATISTA-            

DEBIDO PROCESO 

SUPERVISIÓ
N Y 

VERIFICAND
O 

CRONOGRA
MA DE 

EJECUCIÓN 

PERIODI
CIDAD 

¿CUÁND
O? 

MENSUAL MENSUAL 
MENSUALES / 

COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALE
S /  COMO 
INDIQUE 

CRONOGRA
MA 

MENSUAL 
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OFERTA CONTRACTUAL 
BAJO LA 

SUPERVISION 
DE LOS 

COMITES 
ESTRUCTURAD

ORES 

PROCESO 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PRO
BAB
ILID
AD 

1 1 1 1 

 IMP
ACT

O 

1 1 1 1 

VAL
ORA
CIÓ
N 

DEL 
RIES
GO 

2 2 2 2 

CAT
EGO
RÍA 

RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO? 

SI SI SI SI 

PERSONA 
RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL 
TRATAMIENTO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN 
QUE SE INICIE EL 
TRATAMIENTO 

FECHA DE ENTREGA 
DE LOS SERVICIOS  

CRONOGRAMA 
PRECONTRACT
UAL 

FECHA DE 
ENTREGA DE 
LOS SERVICIOS  

FECHA DE ENTREGA 
DE LOS SERVICIOS  

FECHA ESTIMADA EN 
QUE SE COMPLETA EL 
TRATAMIENTO 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE RECIBO DE 
SATISFACCIÓN 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE 
RECIBO DE 
SATISFACCIÓN 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE 
RECIBO DE 
SATISFACCIÓN 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN     DEL 
ACTA DE RECIBO        
DE SATISFACCIÓN    

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿CO
MO 
SE 
REA
LIZA 
EL 
MON
ITOR
EO? 

CON LA EXPEDICIÓN 
POR PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DE LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 
CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

CON LA 
EXPEDICIÓN 
POR PARTE 
DEL 
SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 
DE LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 
CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN 

CON LA 
EXPEDICIÓN POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DE 
LOS INFORMES 
DE SUPERVISIÓN 
Y VERIFICANDO 
CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN 

CON LA EXPEDICIÓN      
POR PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DE LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 
CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

 

PERI
ODI
CID
AD 
¿CU
ÁND
O? 

MENSUALES / COMO 
INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES / 
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES / 
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES / COMO 
INDIQUE 
CRONOGRAMA 
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-RIESGOS ECONÓMICOS, FINANCIEROS Y DE ORGANIZACIÓN 
 

Nº 1 2 3 4 5 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN 
EJECUCIÓ

N 
EJECUCIÓ

N 
EJECUCIÓN 

TIPO 
R. 

OPERACIONAL 
Y FINANCIERO 

R. 
FINANCIERO 

R. 
ECONÓMIC

O 

R. 
ECONÓMIC

O 

R. DE LA 
NATURALEZA.   
R AMBIENTAL,                   

R. ECONÓMICO 

DESCRIPCIÓN (que 
puede pasar y como 

puede ocurrir) 

FALTA DE 
CONSECUCIÓN 
DE RECURSOS 

QUE 
SOPORTEN LA 

EJECUCIÓN 
DEL 

CONTRATO. 

LOS EFECTOS 
FAVORABLES 

O 
DESFAVORAB

LES EN LA 
ALTERACIÓN 

DE LAS 
CONDICIONES 

DE 
FINANCIACIÓN 
QUE TOME EL 
CONTRATISTA 

PARA DAR 
CUMPLIMIENT
O AL OBJETO 
CONTRACTUA

L. 

EL RIESGO 
CAMBIARIO 

EN LOS 
PROCESOS 
EN PESOS 
COLOMBIA
NOS QUE 
INVOLUCR

E LA 
CANCELACI

ÓN DE 
BIENES Y/O 
SERVICIOS, 
PRODUCTO 

DE LA 
EJECUCIÓ

N DE LA 
PRESENTE 
CONTRATA
CIÓN EN EL 
EXTRANJE

RO. 

LA 
INADECUA

DA 
PROYECCI

ÓN DE 
COSTOS 

ECONÓMIC
OS 

INCURRIDO
S POR EL 
CONTRATI
STA EN LA 
EJECUCIÓ

N DEL 
CONTRATO 

AL 
MOMENTO 

DE 
PRESENTA

R SU 
PROPUEST

A 
ECONÓMIC

A A LA 
ADMINISTR

ACIÓN. 

LOS EFECTOS 
DESFAVORABLE
S QUE ALTEREN 

LAS 
CONDICIONES 

EN LA 
ADQUISICIÓN 

DE BIENES Y/O 
SERVICIOS 

TALES COMO, 
MATERIAS 

PRIMAS, MANO 
DE OBRA, 

TRANSPORTE. 
ALMACENAMIEN
TO, BODEGAJE 

Y TODO LO 
CORRESPONDI

ENTE A LA 
CADENA DE 

PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 
EN LOS PAÍSES 
FABRICANTES 

DE LOS 
ELEMENTOS. 

CONSECUENCIA DE 
LA OCURRENCIA DEL 

EVENTO 

LA 
SUSPENSIÓN 
TEMPORAL O 

DEFINITIVA DEL 
CONTRATO. 

QUE 
INCUMPLA 

CON EL 
CONTRATO 

QUE POR 
LA 

FLUCTUACI
ÓN DE  LA 
MONEDA 

EL PRECIO 
DEL BIEN 

Y/O 
SERVICIO 

SE 
INCREMEN
TE Y ESTE  
NO PUEDA 

SER 
ENTREGAD

O DE 
ACUERDO 

A LAS 
CONDICION

ES DEL 
CONTRATO

. 

QUE 
SOLICITE 
CAMBIAR 

SU 
PROPUEST

A 
ECONÓMIC

A 
DURANTE 

LA 
EJECUCIÓ

N DEL 
CONTRATO 

QUE NO SE 
CUMPLA CON 

LA EJECUCION 
DEL CONTRATO 

mailto:personeria@simijaca-cundinamarca.gov.co


 

PROCESO 
GESTION DOCUMENTAL 

PROCEDIMIENTO 
 

MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO 
1000:2014 

 

 
FREM-PGD  

POI-05 
Página 34 de 37 

 
Versión 01 04-05-2017 

 

 
Dirección: Calle 7 # 7-42  Piso 2 
Simijaca Cundinamarca 
Teléfono: 3212845612 
Código Postal: No. 250640 
Email: personeria@simijaca-cundinamarca.gov.co 
Facebook: PersoneriaSimi  

PROBABILIDAD 3 1 2 1 3 

IMPACTO 4 5 2 1 4 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

7 6 4 2 7 

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO ALTO 
RIESGO 

BAJO 
RIESGO 

BAJO 
RIESGO ALTO 

¿A QUIEN SE LE 
AGINA? 

100% AL 
CONTRATISTA 

100% AL 
CONTRATISTA 

100% 
CONTRATI

STA 

100% 
CONTRATI

STA 

100% 
CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / 
CONTROLES A SER  
IMPLEMENTADOS 

EL 
SUPERVISOR 

DEL 
CONTRATO 

DEBE 
MONITOREAR 
LA EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO DE 
ACUERDO AL 

CRONOGRAMA 
DE LA OFERTA 

LA 
ADMINISTRACI

ÓN EXIGE 
INDICADORES 
FINANCIEROS 
ACORDES AL 

PROCESO 
CONTRACTUA

L 

DEBIDO 
PROCESO 

DEBIDO 
PROCESO 

EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

DEBE 
MONITOREAR 
LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO 
DE ACUERDO 

AL 
CRONOGRAMA 
DE LA OFERTA 

IMPACT
O 

DESPU
ÉS DEL 
TRATA
MIENTO 

PROBABILI
DAD 

1 1 1 1 1 

IMPACTO 1 1 1 1 1 

VALORACIÓ
N DEL 

RIESGO 
2 2 2 2 2 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO 
RIESGO 

BAJO 
RIESGO 

BAJO 
RIESGO BAJO 

¿AFECTA LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? 
SI SI SI SI SI 

PERSONA 
RESPONSABLE POR 

IMPLEMENTAR EL 
TRATAMIENTO 

SUPERVISOR 
DEL 

CONTRATO  

SUPERVISOR 
DEL 

CONTRATO 

SUPERVIS
OR DEL 

CONTRATO 

SUPERVIS
OR DEL 

CONTRATO 

SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN 
QUE SE INICIE EL 

TRATAMIENTO 

PERFECCIONA
MIENTO DEL 
CONTRATO 

PERFECCIONA
MIENTO DEL 
CONTRATO 

UNA VEZ 
SE 

CONOCE 
EL 

INCUMPLIM
IENTO POR 
PARTE DEL 
CONTRATI
STA O EL 
SUPERVIS

OR DEL 
CONTRATO 

UNA VEZ 
SE 

CONOCE 
EL 

INCUMPLIM
IENTO POR 
PARTE DEL 
CONTRATI
STA O EL 
SUPERVIS

OR DEL 
CONTRATO 

UNA VEZ SE 
CONOCE EL 

INCUMPLIMIENT
O POR PARTE 

DEL 
CONTRATISTA 

O EL 
SUPERVISOR 

DEL CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN 
QUE SE COMPLETA 
EL TRATAMIENTO 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE 
RECIBO DE 

SATISFACCIÓN 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE 
RECIBO DE 

SATISFACCIÓ
N 

CON EL 
ACTA DE 
ENTREGA 

A 
SATISFACC

IÓN O EL 
ACTA DE 

LIQUIDACI
ÓN 

CON EL 
ACTA DE 
ENTREGA 

A 
SATISFACC

IÓN O EL 
ACTA DE 

LIQUIDACI
ÓN 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE 
RECIBO DE 

SATISFACCIÓN 

MONITO
REO Y 

¿COMO SE 
REALIZA EL 

CON LA 
EXPEDICIÓN  

CON LA 
EXPEDICIÓN  

CON LA 
EXPEDICIÓ

CON LA 
EXPEDICIÓ

CON LA 
EXPEDICIÓN 

mailto:personeria@simijaca-cundinamarca.gov.co


 

PROCESO 
GESTION DOCUMENTAL 

PROCEDIMIENTO 
 

MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO 
1000:2014 

 

 
FREM-PGD  

POI-05 
Página 35 de 37 

 
Versión 01 04-05-2017 

 

 
Dirección: Calle 7 # 7-42  Piso 2 
Simijaca Cundinamarca 
Teléfono: 3212845612 
Código Postal: No. 250640 
Email: personeria@simijaca-cundinamarca.gov.co 
Facebook: PersoneriaSimi  

REVISIÓ
N 

MONITORE
O? 

POR PARTE 
DEL 

SUPERVISOR  
DEL 

CONTRATO DE  
LOS INFORMES 

DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 
CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN 

POR PARTE 
DEL 

SUPERVISOR  
DEL 

CONTRATO DE  
LOS 

INFORMES DE 
SUPERVISIÓN 

Y 
VERIFICANDO 
CRONOGRAM

A DE 
EJECUCIÓN 

N  POR 
PARTE DEL 
SUPERVIS
OR  DEL 

CONTRATO 
DE  LOS 

INFORMES 
DE 

SUPERVISI
ÓN Y 

VERIFICAN
DO 

CRONOGR
AMA DE 

EJECUCIÓ
N 

N  POR 
PARTE DEL 
SUPERVIS
OR  DEL 

CONTRATO 
DE  LOS 

INFORMES 
DE 

SUPERVISI
ÓN Y 

VERIFICAN
DO 

CRONOGR
AMA DE 

EJECUCIÓ
N 

POR PARTE DEL 
SUPERVISOR  

DEL CONTRATO 
DE  LOS 

INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 
CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN 

PERIODICID
AD 

¿CUÁNDO? 

MENSUALES /  
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES /  
COMO 

INDIQUE 
CRONOGRAM

A 

MENSUALE
S /  COMO 
INDIQUE 

CRONOGR
AMA 

MENSUALE
S /  COMO 
INDIQUE 

CRONOGR
AMA 

MENSUALES /  
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

 
Nota: Se aclara que los anteriores riesgos están mencionados de manera enunciativa y 
explicativa sin que se entiendan agotados todos los riesgos inherentes y relacionados con 
el objeto de la presente contratación, los cuales se entienden asumidos por el contratista 
salvo expresa manifestación en contrario por parte de la PERSONERÍA MUNICIPAL; por 
consiguiente, es responsabilidad del (os) proponente(s) durante la etapa del proceso y 
hasta antes del cierre, hacer las observaciones que estime pertinentes en razón de su 
conocimiento especializado del servicio objeto de esta contratación. La PERSONERÍA 
MUNICIPAL se reserva el derecho a acoger o no las observaciones que se formulen acerca 
de la distribución de los riesgos previsibles a cargo del contratista.  
 
El nivel de probabilidad de ocurrencia de los riesgos y la afectación del contrato depende de 
la efectividad o no de las acciones realizadas por el contratista para eliminar o mitigar, 
según sea el caso, los riesgos que se presenten durante la ejecución del contrato. 
 

8.2 Garantías:  

La Personería Municipal de Simijaca, no requerirá garantías, atendiendo la naturaleza del 
objeto, a la cuantía del contrato, circunscrito a la modalidad de contratación directa, y que 
además se configuran herramientas adecuadas de seguimiento y control para la eficaz 
ejecución del mismo, así como en razón a que se pactan cláusulas excepcionales y que la 
forma de pago se prevé en un esquema adecuado de verificación de cumplimiento, no se 
impone la constitución de garantías respecto del presente contrato, de conformidad con lo 
dispuesto especialmente en el Artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y en el Artículo 
2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 de 2015. 

8.3 Supervisión: 

La Supervisión del presente contrato será ejercida dentro del marco de responsabilidad 
previsto en la respectiva normatividad por el PERSONERO MUNICIPAL DE SIMIJACA y/o 
quien haga sus veces, quien además de observar las obligaciones propias de la actividad 
contractual, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas que regulan la 
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materia, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. El supervisor ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del contrato, exigiendo al 
Contratista el cumplimiento idóneo y oportuno del mismo. Para suscribir el acta de 
inicio, la supervisión deberá verificar que se efectuó el respectivo registro 
presupuestal.  

2. Hacer cumplir a cabalidad las condiciones pactadas en el presente contrato, las 
cuales solamente podrán ser modificadas previo cumplimiento del trámite dispuesto 
para tal fin, según el procedimiento establecido por la Personería Municipal y una vez 
se alleguen los documentos pertinentes.  

3. Responder por el recibo a satisfacción de las actividades que comporta la ejecución 
del objeto del presente contrato de conformidad con lo pactado en el mismo.  

4. Coordinar la estructuración de la documentación que se genera con ocasión del 
contrato y el correspondiente envío a las áreas que corresponda.  

5. Requerir al contratista cuando advierta incumplimientos y estructurar los soportes del 
caso con las cuantificaciones a que haya lugar, que le permitan adelantar a la entidad 
el trámite que corresponda, en observancia especialmente de lo dispuesto en el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y la reglamentación que esté vigente en el 
Personería Municipal en materia de imposición de multas, sanciones y declaratorias 
de incumplimiento frente a los contratistas.  

6. Elaborar los informes, actas y documentos que la actividad de supervisión comporta, 
con la remisión respectiva a las áreas que correspondan.  

7. Autorizar los pagos al contratista, previa verificación del cumplimiento del objeto 
dentro del contexto estipulado y de la acreditación de que el Contratista se encuentra 
al día en el pago de los aportes que le corresponden respecto del Sistema de 
Seguridad Social Integral, de conformidad especialmente con el parágrafo 1º del 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007. Ello implica que para la realización de cada pago derivado del contrato, la 
supervisión debe verificar el pago de los aportes parafiscales por parte del Contratista 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Servicio 
Nacional de Aprendizaje – SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar–ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, de conformidad también con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993 – modificado 
mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Las mismas verificaciones tendrán 
que llevarse a cabo por parte de la supervisión, cuando se pretendan tramitar 
eventuales adiciones, prórrogas o modificaciones del contrato, cesión de este, al igual 
que para la liquidación correspondiente cuando a ésta hubiere lugar. Si por alguna 
razón no se hubieran realizado la totalidad de los aportes a cargo del Contratista, el 
supervisor deberá establecer y dejar constancia de tal circunstancia, a fin de retener 
las sumas adeudadas al sistema y que tengan la destinación legalmente prevista. El 
área financiera a través de las dependencias que corresponda efectuará el giro de los 
recursos al sistema, con prioridad a los regímenes de salud y pensiones, en 
observancia del marco normativo que se encuentre vigente sobre el particular. 

8. El supervisor deberá verificar que el contratista cumpla las directrices implementadas 
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en el Sistema de Correspondencia y Archivos Oficiales dispuesto por la entidad, para 
el manejo integral de la información y que atienda con la oportunidad debida los 
radicados y/o oficios para trámite que le sean asignados en el marco de la ejecución 
del objeto pactado.  

8.4 Liquidación 
del Contrato 

Ley 1150 de 2007. ARTÍCULO 11. DEL PLAZO PARA LA LIQUIDACIÓN DE LOS 
CONTRATOS.  
 
La liquidación de los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los 
pliegos de condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el 
efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la 
expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que 
la disponga. 

8.5 
Sometimiento a 
un acuerdo 
comercial. 

De acuerdo con el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en procesos de 
contratación CCE-EICP-MA-03 V.01 24/11/2021 publicado por Colombia Compra eficiente, 
las Entidades Estatales no deben hacer este análisis para los Procesos de Contratación 
adelantados por las modalidades de selección de contratación directa y de mínima cuantía.  
 
Al respecto señala: “Las Entidades Estatales deben determinar en la etapa de planeación si 
los Acuerdos Comerciales son aplicables al Proceso de Contratación que están diseñando y 
en caso de que sean aplicables, cumplir con las obligaciones derivadas de los mismos. Las 
Entidades Estatales no deben hacer este análisis para los Procesos de Contratación 
adelantados por las modalidades de selección de contratación directa y de mínima cuantía”. 

8.6 Constancia 
del 
cumplimiento 
del deber de 
análisis de las 
entidades 
estatales 

Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el sector 
relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, 
financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo. 
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